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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Cuadragésimo-Octava Sesión de la Cáma
ra del Senado, correspondiente a las or
dinarias del Décimo-Quinto Período 
Constitucional del Congreso, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las 
once y treinta minutos de la mañana 
del día miércoles, dieciséis de marzo de 
mil novecientos sesenta y seis. 
Presidencia, del honorable Senador Doc-

tor Francisco Machado Sacasa, asistido de 
los honorables Senadores Doctor Humber
to Castrillo M., y Doctor Femando Medi
na, como Primero y Segundo Secretarios, 
respectivamente. 

Concurren, además, los honorables Se
nadores Doctor Rafael Ayón, Don Enrique 
Belli, Doctor Adrián Cuadra Gutiérrez, 
Don José Frixione, Doctor Camilo J ar
quín, Doctor Raúl Montalván Herdoc~, 
Don Luis Arturo Ponce S., General J. R1-
goberto Reyes y Don Víctor Manuel Ta
lavera T. 

l 9 - Se abrió la sesión. 

29 - Se leyó y aprobó el acta de la se
sión anterior. 

39 - Conforme anunciara el honorable 
Señor Presidente, se dio lectura por Se
cretaría a comunicación dirigida al Exce
lentísimo Señor Doctor Guillermo Sevilla 
Sacasa, Embajador y Representante, de 
Nicaragua ante la Organización de los 
Estados Americanos, por el Señor Doctor 
Don José A. Mora, Secretario General de 
dicha Organización, con transcripción de 
la V Resolución de la Segunda Conferen
cia Interamericana Extraordinaria, cele
brada en Río de Janeiro, del 17 al 30 de 
noviembre de 1965, con encargo de trans
mitirla "a los Gobiernos de los Estados 
Miembros y, por conducto de ellos, a sus 
órganos legislativos y entidades parla
mentarias, con el fin de obtener sus pun
tos de vista sobre las diversas formas en 
que su.a legislaturas o parlamentos puedan 
contribuir a la aplicación de los principios 
de la Organización y al fortalecimiento del 
Sistema Interamericano". 

Enterada la Cámara de los conceptos de 
la referida nota y Resolución transcrita, 
se resolvió, mediante moción que hiciera 
el honorable Senador Talavera, encomen
dar su estudio y apropiada respuesta a la 
Comisión de Relaciones ExteriQ>res qe es
ta Cámara. 

441 - Habiendo formulado el Senado por 
medio de la Oficialía Mayor, y al tenor 
del acápite 6) del Arto. 327 Cn., atenta in
vitación a la honorable Cámara de Dipu· 
tados para formar Congreso en Cámaras 
Unidas y tratar sobre la iniciativa de re
formas a la Constitución Política y a la 
Ley Electoral, llegó una Comisión de aque
lla 1Cámara, integrada por los honorables 
Representantes, Doctora Olga Núñez de 
Saballos, Doctor Antonio Valdez Martí
nez y Doctor Juan Munguia Novoa; expre
sando este último, que correspondiendo a 
la misma, les había encomendado aquella 
Honorable Cámara, manifestar al Senado 
que estaban prestos a formar Congreso 
Pleno, para los fines apuntados. 

El honorable Señor Presidente, Doctor 
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Machado Sacasa, repuso a la Comisión, 
que agradecían el honor de la presencia 
de tan distinguida Comisión, y les rogaba 
comunicar a Aquel Alto Cuerpo, que gus
tosos se trasladarían de inmediato a su re
cinto, para cumplir con el trámite consti
tucional indicado. 

59 - Se retiró la Comisión. 
69 - Pasaron los Señores Senadores a 

la Honorable Cámara de Diputados. 
79 - De regreso los honorabies _repre

sentantes, se reanudó la sesión. 
89 - No habiendo ningún otro asunto 

más que tratar, el honorable Señor Presi
dente, levantó la sesión, citando para ce
lebrar la próxima el día sábado, diecinue-· 
ve de los corrientes, a la hora reglamen
taria, con el objeto de dar segunda lectu
ra a la iniciativa de reforma al Arto. 
100 Cn. 

Francisco Machado Sacasa, 
Presidente 

Humberto Castrillo M., 
Secretario 

Fernando Medina M., 
Secretario 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 
Secretaria 

Managua, D. N. 
El 11 de ma:rm de 1966. 

Honorables Señores Secretarios: 
. Por el digno medio de ustedes, enviamos 

a la Honorable Cámara del Senado la Ini
ciativa de reforma al Articulo 100 de la 
Constitución Política, acogida por esta 
Cámara, para los efectos consignados en 
el acá pite 5) del Arto. 327 de la misma 
Constitución. 

Aprovec}lamos la oportunidad para sus
cribirnos de los Honorables Señores Se
cretarios, muy Attos. y Ss. Ss. 
(f) Mary Cocó M. de Callejas, 

Diputado Secretario 
(f) Agapito Fernández, 

Diputado Secretario 

A los Honorables Señores 
Secretarios de la Cámara 
del Senado, 
Presente. 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 
Secretaria 

Managua, D. N. 
Honorable Cámara: 

Los suscritos Diputados pertenecientes 
al Partido Liberal Nacionalista1 en vista 

[ 
de las opiniones vertidas con relación al 
sentido y alcance del Artf culo 100 de nues
tra Constitución Política, nos permitimos 
hacer la siguiente exposición: 

Consideramos que la libertad de con
ciencia o religiosa, conquista en Nicara
gua del Liberalismo, está plenamente con
sagrada en ~l Artículo 110 Cn., que literal
mente dice: "Se garantiza la libertad de 
conciencia, la manifestación de todas las 
creencias y la práctica de todos los cul
tos, que no se opongan a la moral, a las 
buenas costumbres o al orden públfuo. Se 
exceptúan los actos de cultos incompati
bles con la vida o integridad física de la 
persona humana. Los actós contrarios al 
orden público o a la moral que se ejecu
ten con ocasión o bajo pretexto del ejer
cicio de un culto, caen bajo la sanción de 
la Ley. Queda prohibido dar leyes que 
protejan o restrinjan cultos determina
dos". Como se ve, al amparo de la dispo
sición citada todas las creencias religio
sas, con igual derecho, pueden ser libre
mente manifestadas y practicadas en la 
República. Consideramos que la anterior 
disposición constitucional en armonía con 
la contenida en el Artículo 8, -que el Li
beralismo juzga acorde con su filosofía en 
materia religiosa, basada en la libertad 
de conciencia,- deja sentado, en forma 
clara y precisa y de una vez por todas, 

1 
que liberalismo no significa ni ha signifi
cado jamás una actitud hostil contra cre
do religioso alguno, y más bien, no sólo se 
muestra mpetuoso a todos ellos sino que 
con sus votos mayoritarios en esta Cáma
ra sostiene en la legislación fundamental 
de la República disposiciones como la con
templada en el Artículo 84 que exonera a 
sus templos de todo tributo con el objeto 
de facilitarles el logro de los fines qtie le 
son propios. Tal conducta demuestra ca
tegóricamente que el Liberalismo no es an
tirreligioso ni propicia el ateísmo, máxi
me cuando es de todos sabido que en sus 
filas militan ciudadanos de diferentes cre
dos religiosos que conviven un ideal po
lf tico sin menoscabo de sus particulares 
creencias. 

Con relación al sentido, no estrictamen
te gramatical, sino social y político del Ar~ 
tículo 100 Cn., que consigna el laicismo en 
las escuelas de enseñanza primaria, cos
teada por el Estado y las corporaciones 
públicas, en diferentes ocasiones en el se
no de esta Cámara representantes libera
les han sostenido que tal disposición no 
significa que un sacerdote,. pastor, o en
cargado de cualquier culto o religión no 
pueda, sin interrupción de las horas de 
clases del Plan Oficial de Estudios y sin 
costo alguno para el Estado, concurrir a 
los centros escolares a imparti:r; sus ense-
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ñanzas religiosas a todos aquellos que vo
luntariamente deseen escucharlas. Esta 
norma ha sido y está siendo practicada, 
pero como la palabra LAICA consignada 
en nuestra Constitución ha dado lugar a 
variadas interpretaciones y hasta a desa
gradables incidentes en algunas escuelas 
del Esta.do, los suscritos opinamos que 
para evitar esta confusión es pertinente 
aclarar definitivamente esa situación, por 
lo cual creemos que el camino razonable 
serla la supresión de tal término, en la 
convicción de que ·con ello no se menosca
ban los derechos y garantías consignados 
en el Artículo 110 Cn., ni el principio li
beral de que la enseñanza religiosa no 
puede ser impartida en los centros eduea
cionaléá del Estado en forma obligatoria 
ni a costa de éste. Opinamos que nues
tra posición es concordante con la de la 
Junta Directiva Nacional y Legal del Par
tido Liberal Nacionalista, que por Decre
to del 21 del mes en curso ha convocado a 
la Gran Convención con el propósito de 
que ella considere y se pronuncie sobre 
reformas a la Declaración de principios 
del mismo en materia económica, social, 
política e ideológica. 

Asimismo hemos considerado en pro
vecho de la juventud nicaragüense, la ne
cesidad de facilitar los estudios de secun
daria. El Partido Liberal que estableció . 
en la República la enseñanza obligatoria y 
gratuita en la Primaria, con un alto espí
ritu de preocupación por capacitar a los 
ciudadanos del mañana, desea en·esta oca
sión dar un paso más en estos nobles pro
pósitos, con la posibilidad de que el joven 
nicaragüense llegue, sin costo alguno para 
sus padres, a obtener su titulo de Bachi
ller. No escapará a vuestra comprensión, 
Honorable Cámara, la trascendencia de 
esta medida para la elevación del nivel de 
cultura del país, ya que muchos jóvenes 
que carecen de medios económicos, encon
trarán amplia oportunidad . para colmar 
sus aspiraciones de una mayor capacidad 
intelectual. 

En vista de lo anteriormente expuesto, 
los suscritos, en uso de la f acuitad que 
nos confiere el ordinal primero del Articu
lo 327 Cn., introducimos a vuestra ilustra
da consideración iniciativa de reforma 
parcial de nuestra Constitución en el pre
cepto constitucional correspondiente; y 
para lo cual nos permitimos proponer la 
siguiente redacción al Articulo 100 Cn.,: 
"La educación primaria es obligatoria, y 
tanto ésta como la secundaria cuando sean 
impartidas por el Estado o las corporacio
nes públicas, serán gratuitas. 

La enseñanza religiosa en los centros es
colares en ningún caso será costeada por 
el Estado o las corporaciones públicas; y 

en los centros oficiales no podrá impartir
se durante las horas lectivas". 

Managua, D.N., 24 de febrero de 1966. 
· (Firman): Orlando Montenegro M. -

José María Moneada. - Luis Felipe Hi
dalgo. - Oiga Núñez de Saballos. - Ma
ry Cocó M. de Callejas. - Salvador Cas
tillo. - Alfredo Brantome.· - Francisco 
Urbina Romero. - Irma Guerrero Chava
rría. - Enrique Fernando Sánchez. - Fe
lisa Prado Sacasa. - Octavio GueITero 
Aguilar. - José Maria Borgen. - Juan 
José Lugo Marenco. - Irma Ferreti de 
Mejía. - César Acevedo QUiroz. - Adol
fo González Baltodano. - Remigio Sán
chez. - Adolfo Martínez Talavera. - An
tonio Valdez Martínez. - Francisco Arauz 
Blandón. - Juan F. Palacios. - Francis
co Chavarrla V. - Camilo López Núñez. 
- Francisco Almendárez Lovo. - Héctor 
Mairena H. - Napoleón Rodríguez. -
Henry Tiffer. - Santiago López Gonzá
lez. - Tito (TQn\ás) Tejada Orozco. -
Alejandro Roiñero Castillo. - Amoldo 
López Cuevas. - Orlando Trejos Soma
rriba. - Ramiro Granera Padilla. -
Juan José Morales Marenco. 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 
Sefiretaría 

Managua, D. N. 
Comisión Especial 

Dra. Oiga Núñez de Saballos 
Don Remigio Sánchez 
Dr. Juan José Morales Marenco 
Don León Cabrales 
Don Pedro Pablo Vivas B. 

Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión Especial ha estudia

do con detenimiento la iniciativa de refor
ma parcial de la Constitución Política de 
la República, presentada por treinta y 
cuatro Diputa.dos al Congreso Nacional, 
tendient.e a reformar el Articulo 100 Cn., 
en el sentido de suprimir la palabra "Lai
ca"; de establecer que también la educa
ción secundaria, cuando sea impartida por 
el Estado o las Corporaciones Públicas, se
rá gratuita; de que la enseñanza religio
sa en los Centros Escolares en ningún ca
so será costeada por el Estado o las Cor
poraciones Públicas; y que dicha enseñan
za no podrá impartirse en los Centros Ofi
ciales durante las horas lectivas. 

Vuestra Comisión Especial está de 
acuerdo fundamentalmente con la referi
da iniciativa, con la sugerencia de que el 
párrafo segundo del Articulo 100 Cn., pro
puesto, se lea así: "La enseñanza religio
sa en los Centros Escolares en ningún ca
so será costeada por el Estado o las Cor-
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poraciones Públicas; y no figurará como 
asignatura en los planes de estudios para 
loa Centros Oficiales". 

Tal sugerencia la proponemos para que 
si esta Honorable Cámara y la Honorable 
Cámara del Senado le dan su aceptación, 
sea acogida por la Comisión Especial que 
nombre el Congreso en Cámaras Unidas, 
que es la llamada a redactar el proyecto 
de ley de reforma, de acuerdo con el In
ciso 7 del Artículo 327 Cn. 

En los términos que dejamos expuestos 
Os recordam<>s le deis vuestra acogida a 
la referida · iniciativa; y Os proponemos 
para su aprobación el proyecto de resolu-
ción que se acompaña. · 

Así emitimos nuestro dictamen. Sala 
de Comisiones de la Cámara de Diputados. 

Managua, D.N., 3 de marzó de 1966. 
(f) Olga N. de Saballos, 

(f) Remigio Sánchez, 

(f) Juan José Mor"7íle8 Marenco. 

PROYECTO DE RESOLUCION DE LA 
COMISION ESPECIAL ADJUNTO A SU 
DICTAMEN DE FECHA 3 DE MARZO 
DE 1966. 

La Cámara de Diputados de la 
República de Nicaragua, 

Res u e 1 ve: 
Acoger la iniciativa para reformar par

cialmente la Constitución Politica, presen
tada el día veinticuatro de febrero del co
rriente año, por los señores Diputados: 
Doctor Orlando Montenegro M., Doctor 
José Marfa Moneada, Don Luis Felipe Hi
dalgo, Doctora Oiga Núñez de Saballos, 
Doña Mary Cocó Maltez de Callejas, Doc
tor Salvador Castillo, Don Alfredo Bran
tome, Doctor Francisco Urbina Romero, 
Señorita Irma Guerrero Chavarria, Don 
Enrique Femando Sánchez, Señorita Feli
sa Prado Sacasa, Doctor Octavio Guerre
ro Aguilar, Don José Marfa Borgen, Doc
tor Juan José Lugo Marenco, Doña Irma 
Ferreti de -Mejía,· Don César Acevedo Qui
roz, Doctor Adolfo .. González Baltodano, 
Don Remigio Sánchez, Doctor Adolfo Mar
tínez Talavera, Doctor Antonio Valdez 
Martínez, Don Francisco Arauz Blandón, 
Don Arturo Cerna Salgado, Don Juan F. 
Palacios, Profesor Francisco Chavarria V., 
Don Camilo López Núñez, Don Francisco 
Almendárez Lovo, Don Héctor Mairena H., 
Don Napoleón ,Rodríguez, Doctor Henry 
Tiffer, Doctor Santiago L6pez González, 
Don Tito (Tomás) Tejada Orozco, Doctor 
Alejandro Romero Castillo, Don Arnoldo 
L6pez Cuevas, Doctor Orlando Trejos So
marriba, Doctor Ramiro Granera Padilla 
y Doctor Juan José Morales Marenoo. 

Pase a la Honorable Cámara del Sena
do para su debido pronunciamiento. 

Managua, Distrito Nacional, tres de 
marzo de mil novecientos sesenta y seis. 

Presidente 
(Sin firma) . 

Secretario 
(Sin firma) . 

Secretario 
(Sin firma) . 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 
Secretaría 

Managua, D. N. 
El 11 de marzo de 1966. 

Honorables Señores Secretarios 
de la Cámara del Senado, 
Presente. 
Honorables ~ñores Secretarios: 

Para su conocimiento, transcribimos a 
ustedes la parte conducente del Acta de 
la sesión celebrada por la Cámara de Di
putados el día de ayer, que literalmente 
dice: 

"En uso de la palabra el Diputado Mo
rales Marenco, expresa que lo que debe de 
hacerse es dejar sentado el criterio en que 
será reformado el Arto. 100 Cn., y a con
tinuación presenta y da lectúra a la si
guiente moción que literalmente dice: 
"Que se reforme el Artículo 100 Cn., en el 
sentido de que se establezca la gratuidad 
de la enseñanza secundaria cuando sea 
impartida por el Estado o las Corporacio
nes Públicas; y de que suprima la pala
bra LAICA, a fin de que sea permitido a 
los diferentes credos la enseñanza de reli
gión en las escuelas oficiales. El Diputa
do Castillo manifiesta que la moción del 
Diputado Morales Marenco no reforma la 
iniciativa, sino que la aprueba·, dejando li
bertad para su redacción por la Comisión 
del Congreso Pleno que debe nombrarse 
en su oportunidad, de acuerdo con las 
prescripciones constitucionales. El Dipu
tado Montenegro Medrano expresa que, 
no habiendo más oradores y estando la re
presentación de acuerdo con la Iniciativa 
y la moción del Diputado Morales Maren
co, se someterá a votación si se aprueba 
la Iniciativa con las sugerencias conteni
das en la moción, resultando aprobada en 
tal forma, con los votos en contra de los 
Diputados Ruiz Escorcia y López Cue
vas". 
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Lo anterior fue también aprobado en 
segundo debate, en sesión celebrada por 
la Cámara de Diputados el día de hoy. 

Aprovecharnos la oportunidad para rei
terar a los Honorables Señores Secreta
rios, las muestras de nuestra más alta y 
distinguida consideración. 

(f) Mary Cocó M. de Callejas, 
Diputado Secretario 

(f) Agapito Fernández, 
I>iputado Secretario 

CAMARA DE DIPUTADOS 
La Cámara de Diputados de la 

República de Nicaragua, 
Resuelve: 

Acoger la iniciativa para reformar el 
Artículo 100 de la Constitución Política, 
presentada el día veinticuatro de febrero 
del corriente año, por los señores Dipu~ 
dos: doctor Orlando Montenegro Medrano, 
doctor José María Moneada, don Luis Fe
lipe Hidalgo, doctora Oiga N. de Saballos, 
doña Mary Cocó M. de Calleja.S, doctor 
Salvador Castillo, Don Alfredo Brantome, 
doctor Francisco Urbina Romero, señori
ta lrma Guerrero Chavarría, don Enrique 
Fernando Sánchez, señorita Felisa Pra
do Sacasa, doctor Octavio Guerrero Agui-

lar, don José María Borgen, doctor Juan 
José Lugo Marenco, doña Irma Ferreti de 
Mejía, doµ César Acevedo Quiroz, doctor 
Adolfo G'onzález Baltodano, don Remigio 
Sánchez, doctor Adolfo Martínez Talave
ra, doctor Antonio Valdez Martínez, don 
Francisco Arauz Blandón, don Arturo Cer
na Salgado, don Juan F. Palacios, profe
sor Francisco Chavarría V., Don Camilo 
López Núñez, don Francisco Almendárez 
Lovo, don Héctor Mairena H., don Napo
león Rodríguez, doctor Henry Tíffer, doc
tor Santiago López González, don Tomás 
(Tito) Tejada Orozco, doctor Alejandro 
Romero Castillo, don Ai:noldo López Cue
vas, doctor Orlando Trejos Somarriba, 
doctor Ramiro Granera Padilla y doctor 
Juan José Morales- Marenco, con las su
gerencias contenidas en la moción Moral~s 
Marenco, que consta en Acta. 

Pase a la Honorable Cámara del Sena
do para su debido pronunciamiento. 

Managua, Distrito Nacional, once de 
marzo de mil novecientos sesenta y seis. 

(f) Orlando Montenegro Medran.o, 
Diputado Presidente 

· (f) Franci8co Chavarria V., 
Diputado Secretario 

(f) Agapito Fernández G., 
Diputado Secretario 

PODER EJECUTIVO 

8ob1rnaol6n J An1111 

Presupuesto de Ingresos y Egresos dél Municipio 
de Santo Tomás, Dttpartamento de Chontales 

Reg. No. 6020-B/U No. 309408 " 320.00 

RosAURA MIRANDA M1RANDA1 Alcalde Municipal del Pueblo de Santo Tomás, Chontales; 

Certifica: 

Que ha tenido a la vista el libro de Actas y Acuerdos Municipales. que esta oficina 
lleva durante el afio presente y al reverso del follo 54 y 55, se encuentra el acta que literal· 
mente dice. cAcuerdo No. 23.-Acta Número Veintitrés. Oo. Sesión Extraordinarla.-En 
el pueblo de Santo Tomás, Chontales, a las tres de la tarde del d(a veintiséis de Abril de 
mil novecientos sesenta y sels.-Reúnldos en la Sala de la Alcaldfa los suscritos miembros 
del Concejo Municipal de este pueblo, en sesión extraordinaria, bajo la presidencia del 
Alcalde Municipal dona Rosaura Miranda M., con asistencia del Regidor fiscal don Manuel 
J. Barquero, de la Regidora dofla Salvadora lazo y del Secretario Municipal don J. Zabulón 
López M,, el Alcalde declara abierta la sesión. 

Considerando: 
Que es preciso restructurar el Presupuesto de Ingresos y Egresos de esta Municipalidad. 

Acuerdan: 
Formular el siguiente Presupuesto de Ingresos y Egresos que regirá a partir del dfa uno 

de Mayo del afio en curso. 

Presupuesto Mensual de Ingresos Probables .•.. C 6,300.00 
Presupuesto Mensual de Egresos Probables ..•. 4 6,300.00 4 6.300.00 

www.enriquebolanos.org


1014 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Oobernación: 

l. Dietas por sesiones ordinarias ... , ........ CS 25.00 
cada una para un Regidor y ..... , . , . , . 12.50 
para los otros dos . . . . . . . . ... , •....•............ C;J 

2. Alcalde Munlclpal. . . , .. , , .. , . , •... , • , , .. , ...... . 
3. Regidor Fiscal , ....... , .. , . . . . . . . . . . . . . ....... -
4. Sindico Municipal. . · •. , , . . . , , ..... , , . , , . . . , , . , , , 
5. Registrador Civil. . . . . . ..... , ......... , ...... , ... . 
6. Secretarlo Municipal, . , . , ... , ... , . . . . .. , • , , , ... , . 
7. Secretarlo del Registro , • , • , •......•. , • , • . . . • • .. 
8. Agente de EstadfsUca, ....... , .. ,.,, .•.. ', .. , ..... , 
O. Portero de la Alcaldla • • , . . . .•.• , .. , , •......•.. 

Hacienda: 
10. Tesorero Municipal 7 o/o sobre Ren· 

tas Generales. , .... , .. , . . . . . . . . . <J 5,000.00 
1 t. Tesorero Municipal 2 o/o sobre 

ventas de Gasolina.,, , . , . . . .. , 1,300.00 
12. Colector Munlclpal de Impuestos .. 

IO°lo sobre Impuestos fijo. . 1,200.00 

Fomento: 
13. Ingeniero Asesor ......... , •. , • , . , , ..• , • , ..•.. , .• 
14. Obras Públicas. , ......... , .................. , ... . 
15. Patronato de Reos l°lo sobre Ingresos.,., ...... , .... . 

Contrawrlay Boleúrla 
16. · 50/o sobre Rentas Generales .................. .. 
17. 1/4% sobre impuestos globales. . . . . . , . . . . . . . . •. 

Imprevistos: 
18. Viáticos de Auditores acreditado!!, gastos de oficinas 

Municipales y del juzgado Local y aplicaciones de ur· 
gente necesidad . 1 •• f •••••••••••••• ' 1 • 1 r •• 1 1 • • •• t 

Transitorio: 
Ingeniero Encargado de la Planta El~ctrica Municipal .. 

<J 6,300.00 
Este cargo se mantendrá únlcamen· 
te durante el tiempo que el Concejo 
Municipal considere estrictamente 
necesario para Instalar y dejar en 
normal funcionamiento la nueva 
Planta eléctrica Municipal. Una vez 
logrado propósito, se procederá a 
reglamentar debidamente el manejo 

200.00 
400.00 
350.00 
200.00 
250.00 
250.00 
7500 
50.00 

200.00 

350.00 

26.00 

120.00 

350.00 
2,300.00 

63.00 

315.00 
15.75 

85.25 

700.00 
6,300.00 

del alumbrado, en forma permanente. 
StlMAN.. .. • .. • .. • .. .. .. • .. . ~ 6,300.00 $ 0,300.00 

DISPOSICIONES GENERALES 

1,075.00 

406.00 

2,713.00 

315.00 
15.75 

8525 

700.00 
6,300.00 

" 6,300.00 

a ) Quedan en vigor las disposiciones generales emitidas en el anterior Presupuesto con· 
tenido en el Acta No. 53 de las tres de la tarde del diecinueve de Diciembre de 1964, 
publicada en cla Caceta• No. 11 del 15 de Enero de 1965. 

b) Se dispone la publicación del presente Presupuesto en cla Caceta• a cuyo fin se Ero· 
ga la suma de Cuatrocientos Córdobas para adquirir la Boleta Unlca de Entero corres· 
pondlente y se autoriza al senor Tesorero Municipal para que, si la suma necesaria para 
dicha publicación fuere mayor que la eroKada, complete el faltante y dé su Informe al 
respecto a este Concejo Municipal. 
No habiendo más de que tratar se levanta la sesión y leida que fue la presente acta, se 

encontró conforme; se aprueba, ratifica y firma. -Rosaura Miranda M.-Manuel J. Barque
ro.-Salvadora Lazo.- J. Zabulón López M., Srlo. Municipal. 

Es conforme con su original, Santo Tomás, a los veintiocho dlas del mes de Abril de 
mil novecientos sesenta y seis.-Rosaura Miranda M., Alcalde Municipal.- J. Zabul6n Ló
pez M., Srlo. Municipal. 
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Ministerio de Economla HU~IAGEL 

SECCION oe-PATENTES D!! NlCARAOUA 

Marca de Fábrica 
N9 6061-B/U Np 369424-· 135.00 

Impecable-Ropa Centroamericana Cfa. Ltda., me 
dlante apoderado, 1ollclta regl1tro marca~: 

"Impecable, "Pachin", "Popular" 
Para: Producto• de la Clue 42; y el Nombre Co· 

merclal que con1l1le ea la exprulóo: 

IRC A 
Para dl1tlagulr: 1!1tableclmleato1 lodustrlalet J 

Comerclalea dedlcadoa a la Compra, Venta y Adml· 
nl.traclón de toda cl11e de Blenee, la Exportación, 
lmportaclóa, Ol1trlbuclóo y Venia de Mercaderfu, 
etc. 

Oyeaae opo1lclonee. 
Oficina Pateotea. Managua, treinta Abril . mil 

aoveclento11e1ent11éi1.-lvh Selva Solb, Com11lo· 
nado de Patentes. 

3 l 

N9 16005- 8/U Np 357364- • 45.00 
frlden, loe., E1tado1 Uuldo1, 101lclta re¡l1tro 

marca: 
"Justowriter" 

Claaea 14, (Tlnt11, Objdo1 l!ntlntadore1)¡ 26, (Ca· 
ablllerfa, Máquln111 Herramlent11, Partea). 

Oyense opo1lclonea. 
Oficina Patentea. Maaa¡na, quince Enero mil 

novecientos 1eaenti1él1.-Roberto Shchez C., Co
m!•lonado de Patente.. 

3 1 

N9 6006 -B/U N9 357364- • 45.00 
Amertcan Cyanamld Company, 1!1tado1 Unldo1, 

1ollclla regl1tro marca: 

SOOVAC 
Para Cl11e 9, (Producto• Medlclnalu farmacéu

tlco1). 
Oyeose opo1lclonea. 
Oficina Patentee. M1n1gaa, 17 Diciembre mil 

noveclento1 1eaenta y cinco. - Roberto Sánchez 
C., Comllloaado de Pateutea. 

3 1 

N9 6008 -BJU N9 357364 -· 45.00 
Ollvettl Uaderwood Corporatloa, i!.tado1 Unl

do1, 1ollclta regl1tro marca: 

TYPEMASTER 
Para Clue: 26 (Cachlllerfa, Máquln111 Aparato•, 

Herramteot11). 
Oyense oposlclonea. 
Oficina Pateotu. M101gua1 veintiuno Diciembre 

mil noveclentoa 1e1enla y clnco.-Roberto Sáochez 
C., Coml1lonado de Patentea. 

3 l 

N9 6009 -B/U N9 357364- • 45.00 
Laru1 & Brother Company, E1tado1 Uoldo11 10-

ll cita regl1tro marca: · 

EOGEWORTH 
Para Clase: 20, (Producto• Tabaco1). 
Oyen.e opo1lcloae1. 
Oficina Patentea. Managua, velntl1él1 Noviembre 

mil noveclento1 aeaeata y claco.-R.>berto Sánchez 
C., Coml1looado de Pateatee. 

3 l 

N9 6010- 8/U N9 357364- • 45.00 
Parke, Oavl1 81 Company, ~1tado1 Unldo1, 1011-

clta re¡l1tro marca: 

Para Claae 9, (Producto• Medlclnalea farm1céu-
tlco1). · 

Oyenae opo1lt:loaea. 
Oficina Pateotea. Managua, treinta Noviembre 

mil novecleuto1 aeseotlcloco.-Roberto SAnchez C., 
Coml1lonado de Patentea. 

3 l 

N9 6011 -B/U N9 357364- 4 45.00 
Hérculea Powder Company, E1tado1 Unldo11 so

licita regl1tro marca: 

TOXAFENO . 
Para: lnaectlcld111 Cl11e 8. 
Oyen1e opo1lclooea. 
Oficina Patentu. Managua, quince Noviembre 

mil aoveclento1 IU!!ntlclnco.-Roberto S4nchez C., 
Coml1lonado de Patentes. 

3 1 

SEOCION JUDICIAL 
Remates 

N9 6099 -8/U N9 3611444-· 180.00 
Cuatro tarde, mlbco!" diez y ocho Mayo próxi

mo, local eate Juzgado, finca urbana 1ltu1da Villa 
Tlpltapa, ella jari1dlcclón, midiendo veinte var11 
frente por cincuenta J. cinco var11 fondo, liudando: 
oriente, predio Ooblerno Nicaragua¡ occideote, ca
lle eomedlo, Patricio fajardo; norte, Berta floree¡ 
f 1ar1 Lal1 Oonzalo Caarezma. 

Ejecuta: Instituto Nlcara2üenae de la VMenda 
a: Vol1ada E1pino11 viuda de Ovledo Reye. hoy 
de Ourdlán. 

Bue: 4 10.000.00 mb lntereae1 y coit11. 
Oyen.e po1tur11. 
Dado en el Juzgado 29 de lo Civil del Dl1lrlto. 
Managua, veinte 7\iueve de Abril de mil nove-

clento1 1e1enta y 1el1.-H. O. Llbby, Juez 29 de lo Civil del Olatrlto.-C. J. Chamorro C., Se
cretarlo. 

3 2 

N9 6101 -8/U N9 369446- • 9000 
Once mailana, dieciocho corriente mea, venderá

ae al martillo, mejor po1tor, automóvil Hillman 
Taxi ruletero y Placa N9 1371 para 1965. ' 

Ejecuta: Carlota C11telló11 de Soto a Nlcolá1 Rl
v11 SAochez. 

Dado Juzgado Primero Civil Ol1trlto. Maoa2u1, 
D. H., 1lete de Mayo mil novecle11to1 1e1eata y 
1elL - Jo1é Eme1to Be11d~a.-Jo1é Alej. Salln11 
~~~ 32 

· N9 6079 Jj/U · N9 324313- • 45.00 
Dlrz mallaoa, dlecl1fete corriente 1uhHtará1e rú .. 

tlca Comarca Cerro Largo, e.te Municipio. 
Ejecnt1: Jo1é Maria Bultra¡o a Juana Vane¡11 
Avalúo: Mil Córdobu. • 
Juzgado Local Civil. Boaco, trea Mayo mil DO• 

veclento1 1e1enlhél1. -(firma lle¡lble), Sri a. 
3 2 

Np 6072 -B/U Np 337068- • 00.00 
Tres tarde veinte mea corriente,· este juzgado, rema

taráte mejor po1tor 1olar urbano Muy Mu1
1 

eate De· 
partameoto, lin:lante: oriente, calle¡ occidente, 
Francl1co Ouerrero¡ norte, Roaa!fo Lumbf¡ 1ur R•· 
fael Malrena. • 

Treeclento1 Córdob11. 
l!jecata: Mercede1 Tabl1da a Routra Membrefto. 
Oyenae p01tura1 
Juz¡ado Local Civil. Mahg1lp1, Abril dos, mil 

aovectentoa 1e1enta y 1ell.-fra11cl1co Monteae¡ro · 
L.-V. Ooazález C., Secretarlo, 

3 2 
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N9 6073-8/U N9 351047- 4 135.00 
Diez de la m1flan1, veinte Mayo próximo, vende· 

ráae al mutlllo y al mejor po1tor, un automóvil 
marca Pord, tipo Sedin de 4 pdert11, Motor N9 Oh 
-128-122528, Ch11d1 ml1mo número, 6 clllndro1, 
modelo 1960, de 5 paeajero1. 

Ejecute: Manuela Forno1 de C11tellón a Joté 
Quintana Zárate. 

Dado juzgado Civil Dl1trlto. León, velntllél1 
Abril, mil noveclento11eaentllél1.-R. Osear San
to1, Secretulo. 

32 

N9 6102 -B/U N9 369447-· 180.00 
Once.de la maftana, diecinueve 101 corrlentu, lo· 

cal eate Juzgado, 1ub11tarbe finca urbana barrio 
Zamora, uta ciudad, de quince var11 frente, por 
treinta de fondo, con c11a caflón t1queul, de ocho 
vara• y demb 1ervlclo1, linda: oriente, predio que 
fué de Vicente Zamora Aralca: poniente, veintiuna 
avenida 1uroe1te enmedlo; norte, Teresa Gómez de 
Vásquez¡ y 1ur1 décima quinta calle 1uroe1te. 

Bue 1ub11ta: Veinte Mil Córdob-1. 
Oyen1e po1tur11. tt· 
Ejecución de Maria Jeaú1 Mejra de Barb:na con

tra 1!1meralda Zamora de Galo. 
juzgado 19 Civil del Distrito. Managu1 1 1el1 de 

Mayo de mil noveclento1 1uentl1él1, Once de la 
maftana.-fnmendado-nu~e - Vale. - jo1é Er· 
neato Bendafta.-jo1é Alej. Salln11, Srlo. 

3 2 

N9 6103- 8/U N9 354058- $ 90.00 
Trea tarde, diecinueve Mayo, local eate Juzgado 

1ub11taránae mejor postor ciento catorce y media 
manzana• terreno, ublcad11 San jo1é, La Concordia, 
conteniendo mejorH, 1lgulentea llndero1: oriente, 
Alejandro Cruz; occidente, Exequlel lJbed1¡ norte, 
Ramón Rodrlgue1¡ 1ur, jo1é Benito Rodrlguez. 

B11e remite: Noveclento1 Córdob11. 
Ejecuta: jo1é Benito Rodrfguez a Andrb Rivera, 
Oyen1e po1tur11 legalu. 
juzgado Local Civil. jinotel{a, Abril doce, mil 

noveclento1 aeaent11él1.-E. Zamora. - R. Rivera, 
Srlo. 3 2 

N9 6104 -B/U N9 354057- •. 93.00 
Tre1 tarde diecinueve Mayo, local eate Juzgado, 

1ub11tarbe mejor poator velnlillete manzan11 y 
fracción, terreno ubicado Volerlo, La Concordia, 
1lgulenle1 llnderoa: oriente, camino, Pedro Herre.ra; 
occidente, 1uce1l6n Natividad Tinoco; norte, Pedro 
Herrera; 1ur, camino, jo1é Benito Rodrl¡uez. 

Contiene mejoru. · 
Base remate: Nov. ciento• Córdob11. 
Oyenae po1tur11 le¡alea. 
Ejecuta: Jo1é Benita Rodrlguez a Andr~I Rivera. 
Juzgado Loe1I Civil. Jlnote¡a, Abril doce, mil 

noveclento1 1eaentllél1.- e. Zamora. - R. Rivera, 
Srlo. 3 2 

Titulos Supletorios 
N9 6056 -B/U N9 360195- t 45.00 

Lnl1 Arauz, 1ollclta titulo 1upletorlo predio urba
no, lindante: oriente, Lucila Granados¡ ponlent ~. 
Rafmel C11tro; norte, jos~ CorralH; 1ur, Francl1co 
Zepeda. 

Opón gante. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Chlnandega, Abril vein

tinueve, mil noveclento1 1eaenth~l1.-Concepclón 
de Rodr(guez, Srta. 

3 1 

N9 6054 -B/U N9 360197- $ 45.00 
Cleotllde Romero, 1ollclta Ululo 1upletorlo pre· 

dro urbano, lindante: norte, Concepción Lozano; 
1ur, je1ú1 Hernindez; e1te, Anlta Caballero¡ oute, 
l!vangellna MarUnez. 

Opón¡anae. 

Juzgado Civil Dlalrlto. Chlnandega, Abril velo· 
tlnueve, mil novecientos 1e1enll1él1. - Concepción 
de Rodrlguez, Srta. 

3 1 

N9 6084 - B/U N9 369437- t 180.00 
Fernando Acevedo Oarda, 1ollclla Ululo 1uple· 

torio, 1olar forma cuadrada, que mide 1eaenta y 
cinco var11 por 1u1 ladoa, 11tuado en San Prancl1co 
del Carnicero, jurl1diccl6n del Departamento de 
Manigua, y comprendido dentro de 101 1l¡nlente1 
llnderor. oriente, propiedad de Luclla Martlnez 1 
de Maria Manzaaarea¡ occidente, propiedad de Mer• 
cedu M1yorga, camino real de por medio¡ norte, 
Luclla H. de Martfnez y 1ur1 ca11 y 1olar de Josefi
na Oomez •. 

Quien ten¡a derecho opóng11e término legal. 
Dado en el Juzgado Segundo Civil del Dlltrito de 

Managua, a 101 alele d(11 del me1 .de Marzo de mil 
noveclento1 1e1eola y 1el1.-Héctor GulHermo Llb· 
by Rivera, juez Segundo Civil del Distrito de Ma• 
nagua.-flrma Ilegible, Secretarlo. 

3 1 

N9 6074-8/U N9 347359- CS 00.00 
Enrique Suárez, 1ollclta titulo 1npletorlo, 1lguien. 

lea predio•: uno cinco manzanu, ella jurl1dlcclón, 
lindante: Oriente, Silverlo Pérez; Occidente Ale
jandro González¡ Norte, juan Pineda, AleÍandro 
Gonzilez; Sur, Ciprlano Miranda. - Otro do1 man· 
zan11, lindante: Oriente, Occidente, Sur, Je.ú1 Cen
teno; Norte, camino al Naraojo.-Olro media man-. 
zana lindante: Orl!nle, Norte, camino al Naranjo¡ 
Occidente, Sur, Jesu1 Centeno. 

lntere11do1 opónganae. 
Juzgado Oi1lrlto.- Somoto, do1 Mayo mil nove

clento1 1eaenll1él1.- Gllberto Caldera Riudez.
Efralm E1plnoza, Secretarlo. 

3 1 

Arriendos de Terrenos Municipales 
N9 5928-8/U N9 226215-t 45.00 

Hellodoro Cfrcamo, 101lclla arriendo veinticinco 
manzan11, llndero1: oriente, Tomb Oliva1; occlden· 
te, frollán Cruz¡ norte, 101 Crucea; 1ur, Juan Rlo1. 

Opónganse, 
Alcaldla Municipal. Palacagnlna, treinta Mario 

mil noveclento1 1eaenlilél1.-jo1é L6pez, Alcalde 
Municipal. 3 3 

Np 5936 -B/U N9 34709!- $ 90.00 
Armando Herrera y Juana Maradlaga, 101lcltan 

donación 1olar eata clPdad, veinticinco varu tren· 
te; trelntllré1 var11 fondo, eato1 lindero•: norte, pro
piedad Margarita de Moneada¡ 1ur, mediando calle 
propiedad bermano1 Terce10; oriente, e1eaa de 
Maradlaga¡ occidente, c11a Seba1tlan CorralH. 

Derecho101 opól'ganae. 
Alcaldla Municipal. Somoto, diecinueve Abril 

mil noveclento11eaentil~l1. -01car Pella Rlvat, Al
calde Munlclpal.-Gabriel López M., Srlo. 

3 3 

Adopción de Menor 
N9 6023-8/U N9 369409 y 369122-CS 135.00 
En juzgado Segundo Civil del Dl1trlto de Mana· 

gua, el Coronel francl1co Bu1chtl11g Palma, mili
tar, y Marra Concepción Latino de Bu1chtlng, 
101 do1 mayores, caeadoa entre 1(1 de eale do
mlclllo, 101lcltan adopción la menor Verónica Ma· 
ria florea, nacida en Dirlomo, Granada el 13 Enero 
elle ailo, hija lle¡(tlma de Crl1tlna Florea López, 
1oltera. 

Quien tuviere derecho opóng11e en término legal. 
Managua, velnt11él1 de Abril de mil aovecleato1 

1eaeata y eelL-H. O. Llbby, Juez, 
3 1 
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